
       DECRETO   DE  RECTORÍA 
 

Académico Nº 39/2018 
 

                                                                 REF.: Establece plan de estudios del programa 
de Magíster en Derecho Penal y Ciencias 
Penales, aplicable a contar de la cohorte 
de ingreso año 2019. 

       
 

Valparaíso, 10 de septiembre de 2018 
VISTOS: 
 
  1º. La proposición presentada por la Escuela de Derecho, en orden a 
establecer un nuevo plan de estudios del programa de Magíster en Derecho Penal y 
Ciencias Penales, aplicable a contar de la promoción de ingreso año 2019; 
 
  2º. Las modificaciones al plan de estudios que imparte ese programa 
aprobadas por el Consejo de la Facultad y Escuela de Derecho, en su sesión de 18 de 
enero de 2018; 
 
      3º. Los Oficios Nos. 33/2018-F y 59/2018-F de 2 de mayo y  4 de septiembre  
de 2018, del Decano Subrogante y Decano de la Facultad de Derecho, respectivamente; 
 
  4º. Lo informado por la Directora de Estudios Avanzados en su 
memorándum DEA N° 67/2018 de 13 de junio de 2018; 
 
  5º. La aprobación prestada por el señor Vice Rector de Investigación y 
Estudios Avanzados en su Memorándum VRIEA.080/2018; y 
 
  6º. Atendidas las facultades que me confieren los Estatutos Generales de la 
Universidad, 
 
DECRETO: 
 
1.     Establécese el siguiente plan de estudios del programa de Magíster en Derecho Penal 
        y Ciencias Penales, aplicable a contar de la promoción de ingreso año 2019: 
 
 
 

PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE 
MAGISTER EN DERECHO PENAL Y 

CIENCIAS PENALES 
 

PRIMER SEMESTRE: 
                                                                                   Créditos PUCV        Créditos SCT Chile 
DER 7700 Problemas relativos al Derecho 

Penal y las Ciencias Penales 
4 6 

DER 7701  Problemas relativos a la Teoría del 
Delito 

4 6 

DER 7702 Problemas Relativos a la  
Responsabilidad Penal 

4 6 
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SEGUNDO SEMESTRE: 
                                                                                   Créditos PUCV         Créditos SCT Chile 
DER 7703 Problemas Relativos a la 

Determinación de la Pena 
4 6 

DER 7704 Problemas Relativos a la parte 
Especial del Derecho Penal 

5 8 

DER 7705 Problemas Relativos a los 
Fundamentos del Proceso Penal  

4 6 

 
 
TERCER SEMESTRE: 
                                                                                   Créditos PUCV        Créditos SCT Chile 
DER 7706 Problemas Relativos al Proceso 

Penal y a los Recursos 
5 8 

DER 7707 Taller de Litigación Penal 4 6 
 
 
OPTATIVOS  (4 créditos PUCV)             
                     Créditos PUCV        Créditos SCT Chile 
DER 7708 Derecho Penal Económico Parte 

Especial  
2 3 

DER 7709  Delitos Tributarios y Aduaneros 2 3 
DER 7710 Delitos Relativos al Tráfico de 

Estupefacientes y a la Ley de 
Control de Armas 

2 3 

DER 7711 Derecho Penal y Nuevas 
Tecnologías 

2 3 

DER 7712 Violencia Intrafamiliar 2 3 
DER 7713 Derecho Penal y Migrantes 2 3 
 
 
CUARTO SEMESTRE: 
                                                                                   Créditos PUCV        Créditos SCT Chile 
DER 7714 Seminario de graduación o Tesis 12 18 

 
 
                                           TOTAL                                             50                                   76 
 
 
 
2.   Las actividades académicas de los alumnos del programa de Magíster en Derecho     

Penal y Ciencias Penales, se regirán por las normas contenidas en el Decreto de 
Rectoría Académico Nº 38/2018 de 10 de septiembre de 2018, que contiene el 
reglamento académico del antes mencionado programa. 
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        Regístrese, comuníquese, archívese e inclúyase en el Boletín Oficial de la 
Universidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  JOSÉ LUIS GUERRERO BECAR                          CLAUDIO ELÓRTEGUI RAFFO 
              Secretario General                                                               Rector  

  Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
 Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines a que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                JOSÉ LUIS GUERRERO BECAR 
                                                                            Secretario General 
                                                  Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
VºBº Contraloría 
Distribución: 
Varios 


